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Extranjero: Idem........................  lO'OO
Ultramar: Idem..........................  15‘00
Nùmero suelto...........................  0‘25

1‘50 pesetas
lO'OO Id.
15‘00 id.
0'25 id.

iDUmsmOIQH T SUSORIPOIOH
Admifil«tracldn de Propledade«, Rental y Arbitrioi.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretarlo 
del Excmo. Ayuntamiento,

Il D E I t M M T O  DE I D H D
S E  E T J B L I C A .  T O E O S  L O S  EOJs¿CIl:TC3'OS

A Y U N T A M I E N T O

Sssióií ORDINARIA DE 23 DE í ’ebrero d s  1900.— Extrac­
to.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Marqués de Agui­
lar de Canipoó. — Asistieron ios Sres. Aguila, Amírola, 
Arcas, Arteaga, Buendía, Cánovas, Clot, Díaz Agero, Díaz 
Valero, Drake, Fernández de Guevara, Fernández de Teje- 
rina, Garay, López de Castro, Mendieta, Moreno Eiorza, 
Munsuri, Nicoli, Noguera, Novella, Olías, Ortíz de Zárate, 
Párraga, Eamonet, Fetortillo, Rivera, Rubio, Sáncliez Co­
visa, Saiicliis, Sanford, Torre-Arias, Uruburu, Conde de 
Vileties, Vincenti, Zúñiga y  los Vocales de la Comisión de 
Ensanche Sres. Rodríguez de Quíjano y  Arroquia y Rodrí­
guez de la Fuente,

Se abrió á las tres y cuarenta minutos de la tarde, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Bucndia, Rubio, Conde de Vilches y  
Vincenti, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1." Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual.

2.“ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por ia que se autoriza la modifícación de la base T." 
de las autorizadas por Real orden de 1." de Noviembre úl­
timo para la emisión de cédulas, con destino al pago de 
expropiaciones en el interior,

.3.“ Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, remitiendo copia de sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contencioso administrativo, por la que se de­
clara no haber lugar á la suspensión de nn acuerdo del 
Ayuntamiento, aprobatorio de las bases para renovación 
de licencias de casas de vacas y  demás establecimientos 
análogos.

4. “ Quedar enterado de una comunicación del Visitador 
general de Polícia Urbana, acompañando un estado general 
del servicio de limpiezas,

5. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Capital, D. Juan González Molerò.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y ea:^efíieíiíes dicít/.iiuüacíos por las Oomisiones.

sobre la mesa

COMISIÓN — PoUcia Urbana.

3,“ Desechar en votación nominal, por 19 votos de los 
Sres, Arteaga, Cánovas, Clot, Díaz Agero, Díaz Valero, 
Drake, Fernández de Guevara, Fernández de Tejeriiia, 
Garay, López de Castro, Mendieta, Nicoli, Noguera, Ortiz 
de Zárate, Ramonet, Rivera, Rubio, Sánchez Covisa y 
Conde de Vilches; contra siete de los Sres. Amírola, Arcas, 
Moreno Eiorza, Munsuri, Novella, Párraga y  Sanchis, un 
informe proponiendo se cuente el plazo de cinco años, desde 
19 de Enero último, eu que fué concedida ia renovación de 
licencia para la vaquería establecida en la plaza de Santa 
Bárbara, núm. 8, en lugar de hacerlo desde 9 de Noviem­
bre de 1895, en que caducó la licencia anterior.

, COMISIÓN 7.”'— Consumos.

El Sr. Amirola, en nombre de la Comisión, retiró ei 
informe proponiendo se desestime una reclamación de va­
rios cesantes del arrendatario de Consumos sobre reposi­
ción en sus cargos,

COMISIÓN 9.“—Espectáculos.

7.'’ Convocar á sesión extraordinaria, el día que la Pre­
sidencia designe, para tratar del informe relativo al arrien­
do del teatro Español.

DE N U E V O  D E S P A C H O

COMISIÓN 2."-—Hacienda.

S." Reconocer é incluir en el próximo presupuesto la 
suma de 100 pesetas á que ascienden los honorarios deven­
gados por un Arquitecto, designado como perito tercero 
para informar respecto á la solidez y seguridad de varias 
íineas.

Votó en contra el Sr, Noguera,

9.’’ Reconocer é incluir en el presupuesto de 1901, á fa­
vor de los herederos de D, Prudencio de Luna, la suma
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do J pesetas que òste dejó deverij^adas ¿i su fallecí- 
miento y  sin pcíciljir, como Maestro que fuó.

Voté en contra el Sr, Nojíuera.

10. lííiconocer 6 incluir en el próximo presupuesto la 
suma de 8iM pesetas por suministro de pienso para ei ga­
nado do la ealmileriKa dei Exento. Ayuntamiento en el mes 
de í ’cbrcro de ltííJ8.

Votó en contra el Sr. Noguera,

1!. Reconocer 6 incluir en el próximo presupuesto la 
suma de l.Üdó'ñO pesetas que se adeuda por suministro de 
electos de ferretoria, grasas y pintura para los talleres 
municipales en el ejercicio de 1898-Oy.

Votó en contra el Sr. Noguera.

COMISIÓN 3.’̂—PoLicia Urbana,

12. Conceder íicencia para la instalación y  fnneiona- 
micnto de un motor íi gas de 12 caltallos de fuerza en la 
fáltrica de sombreros establecida eu la calle de Capellanes, 
m'imero 10.

13. Conceder licencia para la continuación del almacén 
de trapos estaltlecido en la calle de Martín de Vargas, nu­
mero 17.

Votaron en contra los Kres. Díaz Valero y  Noguera.

COMISIÓN 4,'̂ — OÓTOS.

M. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y principa], coa facliada í'i la callo de Bravo Murillo 
(extrarradio).

ló. Conceder licencia para cercar un solar de i a calle 
de Jaén y construir en el misino una casa de planta baja y  
principal.

Uí. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, luuiieros 13 y Iñ, de la calle de la Solana, con aeceso- 
soria ¡V la del Aguila, núm. 33.

17. Aprobar los pliegos de condiciones para subastar 
el derriho de la casa, núm. 7, do la travesía de Morían a, 
¡mipiedad de la Villa, y anunciar dicKa subasta por tér­
mino de diez dias, en precio tipo de 2.000 pesetas, que el 
rematante dehenV atmnar al Ayuntamiento por el aprove- 
cliamiento de materiales.

18. Devolver al contratista que fué de las obras de ado­
quinado de la plaza de Colón, la fianza que constituyó, por 
liaber cumi>lido todas las condiciones estipuladas.

líl. No mostrarse parte en causa (pie sigue ei Juzgado 
do primera instancia é instrucción del distrito del híospitai, 
por ( Stafa de varias herramientas dei ramo de Vias públi­
cas, sin renunciar por esto ú la restitución é indemnización 
ciuc pudiera corresponder al Ayuntamiento.

20. Aprobar un presupuesto de 1.79il‘9 l pesetas para la 
construcción de una atarjea eii el Mercado de vacas, con 
cargo dicha suma al cap. VI, art. -1.“ del presupuesto en 
ejercicio.

2!, Aprobar otro presupuesto, importante 715 pesetas, 
para ejecutar obras de reparación en el editieio que ocupa 
la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, con 
cargo a! cap, V I, art, 3." del presupuesto vigente.

22. Adquirir de la contrata vigente 317‘40 metros de 
losa granítica para tcrniinar las obras de las calles de Le- 
ganitos y  Duque de Osuna, y  con destino á la reparación 
(le diferentes calles de la capital, con cargo su importe, 
de 5.554‘50 pesetas, al cap. VI, art. 2.'’ del presupuesto en 
ejercicio.

23. Adquirir de la respectiva contrata, en precio de 
1.200 pesetas, con cargo A las mismas partidas que el caso 
anterior, 20 toneladas de carbón de piedra con destino á los 
cilindros compresores del ramo de Vías públicas.

24. Aprobar el presupuesto y  pliego do condiciones para 
la construcción de un muro de cerramiento de los solares 
que ocupa en Vallehermoso el Asilo de San Bernardino, y  
anunciar subasta para la ejecución de las obras por térmi­
no de diez dias y  con carácter de urgencia, por el precio 
tipo de 44,282*25 pesetas, con cargo al cap. X , articulo 
único dei corriente ejercicio,

25. Rehabilitar, con cargo al cap. III, art. 4.“ , concep­
to 4.“ del presupuesto vigente, la suma de 1.012 pesetas á 
que asciende el importe de las obras de jardinería necesa­
rias en la finca, núm. 47, de la calle de Ferraz, que fueron 
acordadas por el Ayuntamiento en Noviembre de 1898.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Díaz Valero y  
Zúfiiga. ■

26. Rehabilitar, cou cargo al cap. V I, art. 4." del pre­
supuesto vigente, los créditos de 1.248*03 y  612*48 pesetas 
para satisfacer á la Dirección del Canal de Isabel I I  las 
cuentas correspondientes á los meses de Noviembre y  Di­
ciembre último, por obras ejecutadas en las bocas de riego 
de esta Capital.

A  petición del Sr. Vincenti quedó sobre la mesa el in­
forme proponiendo se adopte el aparato electro interrup­
tor «Portillo» para cortar la corriente eléctrica de las lineas 
de tranvías, en casos de contacto del hilo de trabajo con. 
otro del teléfono ó telégrafo.

coiiisiÓN Ensanche.

27. Aprobar los estados de distribución de fondos for­
mados por la Contaduría para gastos del Ensanche en el 
próximo mes de Marzo por cuenta del presupuesto en ejer­
cicio,

28. Aprobar los presupuestos adicionales de gastos é in­
gresos correspondientes al ailo económico de 1898-99 y pri­
mer semestre de 1899-900.

29. Aprobar un presupuesto de 2.287*15 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el del Ensanche, para la 
instalación de aceras frente al núm. 15 de la calle de V i­
llanueva, eon vuelta á la de Lagasca.

30. Aprobar, con cargo al mismo presupuesto, otro, 
importante 718 pesetas, para dotar de aceras la casa, nú­
mero 3 provisional, de la calle de Canarias.

31. Aprobar otro presupuesto de 981‘09 pesetas, que será 
cargo al del Ensanche, para la instalación de aceras de la 
casa, núm. 7 provisional, de la calle de Canarias,

32. Autorizar al Ingeniero Director de Vías públicas 
para adquirir una fragua portátil y  otros efectos, con car­
go su importe de 529*76 pesetas, al presupuesto vigente 
del Ensanche.

33. Aprobar un presupuesto importante 6.914*07 pese­
tas, para la instalación de un paso de pedrusco en ei lado 
izquierdo de la calle de O'Donnell, desde la de Máh[uez 
hasta el foso y acora delante del colegio de Loreto en la 
fachada de la de O’Donnell, con cargo dicha suma al pre­
supuesto vigente de la 2,“ zona del Ensanche,

A cticián
COMISIÓN 2 .“ —H acienda .

34. Incluir en el presupuesto de-1900 la cantidad nece-
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saria para el pago de intereses y  amortización de la Deuda 
por eximopiaciones.

A  petición del Sr, Noguera., quedó sobre la mesa el in­
formo proponiendo las alteraciones que deben introducirse 
en el presupuesto de 1900, por virtud de acuerdos adop­
tados.

Y se levantó la sesión A las seis y  treinta y  cinco minu­
tos de la tarde.

Vrileg d«l día de iii Hesídii del SS de Febrero.

ASUNTOS AL UESPAOUO DE OFICIO

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación desestimando el re­
curso formulado por varios tahoneros del extrarradio con­
tra la providencia gubernativa, confirmatoria del acuerdo 
municipal, por el que se dispuso que el pan elaborado en 
aquella zona pagase el total de la tarifa á su introducción 
en esta Corte,

Decreto de la Alcaldía Presidencia, autorizando la cons­
trucción de sepulturas en el cementerio de Nuestra Señora 
de la Almádena, por importe de 9,308‘Sl pesetas.

Cuenta de ingresos y  pagos del Ensanche, verificados 
en el segundo trimestre de 1899-900.

OEDEN DEL D ÍA

Asíuiíos y expeAieiatñs dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Segunda, (/faaencí«),—Proponiendo las alteraciones 
que deben introducirse en el presupuesto de 1900, por v ir­
tud de acuerdos adoptados.

Cuarta. (Oóms).— Proponiendo se adopte para cortar 
la corriente eléctrica de las lineas de tranvías, en casos de 
contacto del hilo de trabajo con otro del teléfono ó telé­
grafo, el aparato electro interruptor «Portillo», en sustitu­
ción del tejadillo de bambú que las Empresas tienen obli­
gación de colocar, solicitando á este efecto la debida auto­
rización del Ministerio de Fomento.

DE NUEVO DESrAOHO

Segunda. {Hacienda).— Proponiendo el proyecto de 
distribución de fondos para el próximo mes de Marzo por 
cuenta del presupuesto en ejercicio.

Proponiendo el recocimiento é inclusión en el próximo 
presupuesto de 4.200 pesetas á favor de la Sociedad de T e ­
léfonos, en cumplimiento de sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo.

Proponiendo la cancelación de seis cargas de farol y  se­
reno, y  BU pago en Obligaciones municipales de Resultas.

Tercera. {Policia Urbana).— Proponiendo la conce­
sión de licencia para la apertura de una fAbrica de fundi­
ción de plomo y  para instalar una máquina de vapor, en 
la casa, iiúm. 3 provisional, de la calle de Canarias.

Cuarta. {Obras).—Proponiendo la concesión de licen­
cia para construir una casa de nueva planta en un solar de 
la calle do Gómez Ortega (extrarradio).

Proponiendo la concesión de Ucencia para construir

una c.asa de nueva planta en el solar, números 45 y  47, de 
la calle de la Montera.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para subastar el deri'ibo de la casa, núm. 8, de la calle 
de San Opropio, de propiedad municipal.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para subastar el derribo de la casa, núm. 23, del Pos­
tigo de San Martín, adquirida para el proyecto de prolon­
gación de la de Preciados.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para subastar el derribo de la casa, núm, 74, de la 
calle de Jacometrezo, adquirida para el proyecto, de pro­
longación de la de Preciados,

U ndécim a, Geni ente cíos).— Proponiendo la aproba­
ción del presupuesto y  pliegos de condiciones para subas­
tar la construcción de un osario en el cementerio de Nues­
tra Señora de la Álmndena,

Madrid 2(3 de Febrero de 1900.=E1 Secretario, P. I, el 
Oficial Mayor, Francisco oreno Uópes,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

Los tenedores de la.s carpetas representativas de intere­
ses de las diferentes clases de Deuda municipal, expresa­
das A continuación, pueden presentarse en les días dcl 
próximo mes de Marzo que se señalan, y  de doce A dos de 
la tarde, en fa Tosorciúa municipal, para hacer efectivo el 
importe de dichas carpetas.

Dia 5.

SISAS NACIONALES

Carpetas minieros (37 y 68.

SISAS MUNICIPALES

Carpetas números 23 A 25.

EMPRÉSTITO DE 1861

Cupón número 10, carpetas números Í59 y  160.

RESULTAS

Cupón número 6, carpetas minieros 288 A 317.

Dia 6.

EMPRÉSTITO DE 1868

Cupón número 31, carpetas números 553 A 712.

Madrid 28 de Febrero de 1900. =E1 Alcalde Presidente, 
V. G. Sancho.

BANDOS

Haoo saber : Que en el firme propósito de bacer obser­
var rigurosamente las prescripciones de la ley de Caza de 
10 de Enero de 1879, para evitar de otro modo que el abu­
so de los aficionados A esta diversión, el afán de lucro de 
los industriales y la complacencia indebida de parte del 
público, contribuyan A hacer desaparecer las especies de 
animales de caza al impedir su reproducción, he creído 
conveniente recordar las siguientes disposiciones de la ley 
referida;
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Alt. 17. (¿uotlft ftbsoliitaineiittí proliibida toda clase do 
caza desde 1." de Marzo hasta 1," de Septicmlire. En las 
allad'cras y  laĵ ûnas donde se acostumbra ú cazar ios Ana­
des y silvestres, podrá realizarse hasta el ííl de Marzo.

Las palomas, tártolas y  codornices podrán cazarse des­
de 1." de Afíosto eii aquellos predios en que se encuentren 
levantadas las cosechas.

Ijas aves insectívoras no pueden cazarse en tiempo a l­
guno, en atención ai beneficLO que reportan á la agricul­
tura.

Art, IH. Los duellos pai'ticularcs de las tierras destina­
das á vedados de caza que estúu realmente cercadas, amo­
jonadas ó acotadas, podrán cazar en ellas libremente en 
eiialqiiier época del año, siemiire que no usen reclamos ni 
otros eiiffaños, á distancia de ÓOO metros de las tierras co- 
liiidantes, á no ser que ios dueños de éstas lo autoricen por 
escrito.

.\rt. tu, La caza do perdiz con reclamo queda absolu­
tamente prohibida en todo tiempo, salvo lo dispuesto en 
el articulo antci'ior.

Art. 'JO. ye prohíbe en todo tiempo la caza con hurón, 
lazo, perdías, redes, li;iía y cualquier otro artlHcio, excep­
ción hecha de los pá.jaros que no sean declarados insectí­
voros, y de la concesión que se contiene á favor de ios due­
ños ds terrenos en el art. 18.

ye prohíbe i{,^nalmente la formación de cuadrillas para 
perscfíiiir las perdices á la carrera, ya sea á pie ó á caballo,

Art, ül. Toda caza queda terminantemente prohibida 
en ios dias de nieve y en los llamados de fortuna.

Art. dd. Se prohíbe cazar de iioclie con luz artiíicial.
Art. dií. No so permite cazar con armas de fuego sino 

A la distancia de un kilómetro, contando desde la filtíma 
casa de la población.

Art. 25. Queda terminantemente prohibida la circula­
ción y venta de caz.a y de pájaros muertos, durante la tem­
porada de veda, con la sola excepción marcada en el ar­
tículo 27,

Art. 2ii. Los arrendatarios de montes y  los que se de­
diquen á la industria de la saca de conejos, podrán tener- 
hurones, previo eiponuLso del Gobernador civil de la pro­
vincia, el cual hará que se lleve un registro de los que con­
ceda.

Dicho permiso se registrará en el Ayuntamiento en que 
esté domiciliado ei que le obtenga, previo pago de la con­
tribución que corresponda por el que ejerza dicha indus­
tria,

Art. 27. El dueño de monte, delicsa ó soto que en tiem­
po de veda quiera aproveeliar los conejos que haya en su 
propiedad, podrá matarlos por cualquier medio, y  previa 
licencia escrita déla Autoridad local, venderlos desde 1.*’ de 
Julio en adelante. Desde esta feclia liasta que termíne la 
época de veda, los conejos, así muertos, no podrán ser con­
ducidos por la vía pública sin licencia del Alcalde del tér­
mino municipal en ejue radiquen las tierras en que fueron 
cazados.

Art. 14. La acción para denunciar las infracciones de 
esta ley, es pública.

Queda absolutamente proliibida la venta de caza viva ó 
muerta durante el tiempo de veda.

Los contraventores serán castigados con la pérdida de 
la caza que se encuentre en su poder, la cual se repartirá 
por mitad entre el denuiieiaute y  el agente de la Autoridad 
que luciere la aprehensión, procediéndose en estas denun­
cias en conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y  
413 de la ley,

Además de la observancia de estos artículos, la A lca l­
día viene en disponer:

1. ” Que en manera alguna se consentirá la venta de 
conejos caseros, sino con sujeción á las prescripciones se­
ñaladas pai'a los de campo por la ley.

2. " Los dueños de puestos en los mercados públicos, ó 
los vendederes que hagan tráfteo de especies de caza, con­
traviniendo estas disposiciones, les será recogida desde 
luego la licencia para la industria que ejerzan.

Los cafés, restaurants y  toda clase de estableci­
mientos en que se expendiese caza, fuera de las condicio­
nes de la ley, incurrirán en la multa de cincuenta pesetas,

4. '* Estando también prohibida por la ley la pesca que 
no se haga en tiempo y  forma que la misma determina, 
serán aplicables los artículos 25 y 27 de la ley de Caza al 
aprovechamiento y  circulación de ¡a pesca fluvial, con 
arreglo á lo dispuesto en Keal orden de 4 de Julio de 18Í10.

5, " Los que cu cualquier forma infringieren Jas ante­
riores disposiciones, serán inmediatamente puestos á dis­
posición del Juzgado correspondiente, sin perjuicio de las 
responsabilidades que puedan exigírseles por mi Auto­
ridad.

Todos los dependientes de la Autoridad municipal, es­
pecialmente los guardas jurados de campo, así como los 
vigilantes del Kesguardo de Consumos, cuidarán del exac­
to cunipliuüento de estas disposiciones.

Madrid 28 de Febrero de 1900. — F. (?. Sancho.

K auo sabek: Que aun cuando el Domingo de Piñata la 
costumbre viene reduciendo á muy corto número el de las 
máscaras que circulan, por tolerancia de la Autoridad, esta 
Alcaldía Presidencia resuelta á que sus anteriores disposi­
ciones sean escrupulosamente observadas y  no se cometan 
actos molestos para el público pacífico; atendiendo á la pro­
testa unánime que la prensa y la opinión sensata formulan 
contra el abuso que algunas personas hacen de los plume- 
ritos de papel, vengo en prohibir su venta y  su uso.

En su consecuencia, serán recogidos dichos efectos por 
ios agentes de mi autoridad, imponiéndose á los contraven­
tores la multa de 50 pesetas.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, Inspectores y  guardias 
de Policía Urbana, quedan encargados del cumplimiento 
de la anterior disposición.

Madrid 2 de Marzo de 1900.— F. (?. S/nicho.

ASOCIiClON MATiUTENSE DE CARIDAD
LISTA DE SUSCRIPCION OFRECIDA DESDE EL. 11 DE FEBRERO 

AL 25 DEL MISMO,
fes alan.

D. Francisco Laguno.......................................... 1
D. Julián Muñoz................................................... 5
D. Venancio Vázquez.........................................  5
D. Benigno A lvarez............................................  0‘25
Doña Dolores Ortiz de la Peña............................ 5
Exemos. Sres. Marqueses de la Fuensanta........  3
D. Ramón Sáiz....................................................  1
D. Manuel Marchámalo...................................... 2'50
Doña Mercedes Miranda................................ t
D. José Aguilera Meléndez.................................  3
Exema. Sra, Condesa de Caltaonturo................. 20
D Miguel Muñoz.................................................  ‘  1
D. Períecto Ruiz y Rueda....................................  1

Aurnenio en La quincena..................  48'75
Importa lo anterior............................................. 8.453'32

Suma................ ............   8.502‘0T
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BAJAS

Excmo. Sr. Marqués cíe Valdeigle-
sias.....................................................  5

D. Lucas Izquierdo............................ 1
D. Ignacio Periquet..........................  2
D. Pedro Vázquez.............................  1
D, Luis Cardenal...............................  5
Sres. Vara y López................................  2
Sres. Muñoz y Almansa.....................   2
D, Gabino Uranga.............................  1
D, Saturnino Palacios............................ 0‘50
D. Melitón Leoz.................................  í
D. Cristóbal Molina..........................  1
D. Epifanio Aztigarraga...................  l
D. Antonio Teberga................   1
D. Nicolás Peña................................  1
D. Vicente Garcia Muntieles.............  1
D. Ricardo Sepulveda....................... 15
D. Gil Iglesias é Iglesias........................  1 'i l ‘50

T o t a l ............. .................. 8.460'57

DONATIVOS

Un desconocido...................................................
* D. Elíseo de la Gándara.......................................  25

Aumenío en la (¡tiincena,.................  4b
Importa lo anterior...............................................  205.439

T otal............................  205.479

MOVIMIENTO DE CAJA

ENTitADAS

Excsíencta el í l  de Febrero.......
Cobrado por donativos................
Idem por suscripciones...............
Idem por varios............................

Idem por talón del Banco de Es 
paña.......................  ...............

SALIDAS

Pagado por Depósito de mendigos
socorros y gastos......................

Idem por socorro.s á doiniciiio-----
Idem al Asilo do la Divina Pastoi'a
Idem al del Buen Consejo.............
Idem al de Ancianos de Cataban-

bancliel....................................
Idem por personal......................
Ideni por varios..........................

PeüeUs.

»
223‘50

4.893‘50
15

4.47S‘75
159'5Ü
50
25

L50Ü
5tí
49‘2d

Existencia el 25 de i^ebrero. 

T o t a l ............................

Pesetas,

1.175'29

5.132 

1.000

7.307‘29

0.318‘5l
988‘78

7.3Ü7‘29

BANCO DE ESPAÑA

MOVIMIENTO DE LA CUENTA CORRIENTE DEL 11 AL 25 
DE FEBRERO DE 1900,

Tesiiliis,

Existencia en cuenta corriente el 11 de Febrero,, 129,500
Talones de cuenta corriente librados en la quin­

cena.................................................................  1,000
Exisiencia en cuenta corriente el 25 de Febrero., 128.500

FONDOS DierONlBLE«

Existencia en Caja el 25 de Febrero...................  988‘78
Idem en cuenta corriente del Banco do España Id. 128,500

T o t a l ..................................  I29.488‘78

SOCORROS DISTRIBUIDOS

CONCEPTOS
iB̂irlflïiD 

H 11 dt rtbrtn
Pesetas.

IsNStn 
»  [|
Pesetas.

TOTAL 
il !) d! IdHrf
Pesetas.

En metálico............................ 58.Ü34‘70 3.773‘45 61.808'15
En comidas........................... 6.411'16 t98‘40 6.6t2‘56
En ropas................................. 1.881‘56 24'60 1.906‘16
Para viajes............................. 1.668'45 438‘7Ü 2.107‘15

T o t a l e s .......................... 6S.028'87 4.435‘15 72,464*02

Pagado al Asilo de Santa Cris-
tina..................................... 16,083 16.083

Idem al de Ei Pardo............... 7.287 » 7,287
Idem al de la Divina Pastora., 300 50 350
Idem al del Buen Consejo......
Idem al de Ancianos de Cara-

913‘50 25 938*50

bancbel...............................
Idem por la Tienda-Asilo, calle

4.61.3 1.500 6.113

de Olid................................. 3.20ü'81 i> 3.200‘81

T o t a l e s .......................... 32.397‘31 1.575 33.972‘3l

MOVIMIENTO DE MENDIGOS
Recogidos en la vía pública en la quincena.............  405
Idem Id. anteriormente............................................ 6,220

Total....................................................  6.085
Memoriales recibidos en la quincena................  248
Idem id. anteriormente............................................ 9,057

Total....................................................  9.305

Madrid 25 de Febrero de 1900.=E1 Tenedor de libroSj José 
Pa.s.—El Interventor, Pedro Diirán.^Y.“ Director
de la Asociación Matritense de Caridad, Mariano L. Anaya.

COMISIONES
ASUNTOS DE NUEVA ENTRADA AL DESPACHO

De LA 3." (Púlieia I/ródcaj.—Expediente de instalación de 
motor á gas, Fuencarra!, 124 y Palma, 55.

Expediente de instalación de máquina d# vapor, Gali­
leo, 56.

Expediente de instalación de fábrica de jabón, Burgos, 4,
Expediente de instalación de establecimiento de veterina­

rio, Solares, 5,
Expediente de instalación de vaquería, Alcalá, 77.

SECRETARÍA
En cumplimiento de lo prevenido en ei art. 146 de la vi­

gente ley Municipal, se anuncia al público que el presu­
puesto adicional al ordinario del Ensanche de 1898-99 y pri­
mer semestre de 1899, aprobado por este Excmo. Ayunta­
miento en sesión celebrada en 23 del actual, queda expuesto 
al público durante el plazo de quince días, á contar de la 
fecha del presente anuncio, á fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones que se consideren oportunas acerca de 
dicho presupuesto.

Madrid 24 de Febrero de 1900,=?. 1, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Francisco Moreno Lápe^.

Hallándose impresas las cuentas generales del ejercicio 
de 1897-98 correspondientes al Interior, fondos especiales y 
de ejercicios cerrados, se liace saber al público que en cum­
plimiento del art. 166 de la vigente ley Municipal, se bailan 
á la venta desde esta fecha en la Administración de Propie­
dades, Rentas y Arbitrios de este Excmo. Ayuntamiento, sita 
en la Plaza de la Constitución, tercera casa Consistorial, at 
precio de una peseta cada ejemplar.

Madrid 2 de Marzo de l90ü.=El Secretario, Pfancisco Rua­
no y Carriedo.
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lili cüiripitmiontü de la ley y disfiosicioríes vigentes, rjueda 
expuesto al piiljlieo en esta Secretaría, durante el término 
de (juince días, el expediente en t¡ue constan las relaciones 
de los créditos que lian de (Igurar en el art. 5,", cap. IX, «In­
tereses y aniortixaciúii de Deudas», del presupuesto vigente 
de UJOü, con las alteraciones correspondientes á cada una de 
dichas Deudas y con la consignación precisa para <lotar el 
servicio de la amortizahie por expropiaciones del Interior, 
recienteinente creada, y la de ios créditos reconocidos, capí­
tulo IX, art. que lia do llgurar en el actual ejercicio, en 
sustitución de los que fucrou establecidos para el presupues­
to do i80!)-S)00, declarado vigente para 1900 por Keal decreto 
do iíü de Noviembre próximo pasado, cuyas relaciones han 
sido aprobadas por esto Exciiio, Ayuntamiento en sesión ce- 
lelinida el día 2.'! de Febrero último.

1,0 que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Marzo de 1900.=E1 Secretario, Francisco 

Jiliana y Carriedo.

lín cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en esta Secretarla, por término de quince 
días, el expediente en que consta la relación de las altera­
ciones y aumentos que deben introducirse en el presupuesto 
de gastos de 1399-900, para adaptarle al de 1900, en coníor- 
midad ú lo dispuesto por Real decreto de 30 de Noviembre 
próximo pasado, y que ha sido aprobado por este Excelentí­
simo Ayuntainieiilo en sesión celebrada el día de ayer.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Marzo de 1900. —El Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.
Licencias expedidas.

Por el Neyociado 4.“ (Oíiras).—Construcción, Arlabán, 5; 
impei inl, 3; Lecliuga, 4; plaza de Santa Bárbara, 2, dupli­
cado.

Construcción de cobertizo. Aguila, 24.
Construcción de muro divisorio. Pelayo, 73.
Reformas, Carmen, 30; Arenal, 3; San Lorenzo, 5; Puerta 

del So), ó; Toledo, 26.
Pintar portada. Fúcar, 13; Carmen, 7 y 18; Fuentes, II; 

Silva, 27; Barquillo, 32, triplicado; Veneras, 4; Mesón de Pa­
redes, 37; San Bernabé, G; Hernán Cortés, 16; Faencarral, 2; 
.Santa Isabel, 8; Atocha, 129 y IGl; Lavapiés, 33,

Muestra, Hortaleza, 46; Torres, 7; Cervantes, 13; Pelayo, 5, 
duplicado.

Farola, Alcalá, 15; Mayor, 20.
Colocar cancela, Flor Baja, 1, duplicado.

Escaparate, Luna, 9,
Derribo de muro, San Ildefonso, 12.
Cortina, Fueiicarrai, 107.
Colocar valla. Montera, 45 y 47,
Por la Dirección J'acuitatioa de Ponlaneria AlcantarF 

Has.—Obras de alcantarillas.— Limpio, y reparación de la 
atarjea de aguas sucias, paseo de Santa María de la Cabe­
za, 47; cuesta de Santo Domingo. 20; calle de San Opropio, 9; 
Lavapiés, 17; Segovia, 15; Atocha, 30.

Obras de/onótnerí«.—Acometida de aguas del Canal del 
Lozoya, Cabeza, 30; Cedaceros, 6; Serrano, 46; Echegaray, 
14; Magdalena, 8; Cuchilleros, 18; paseo de Areneros, 5,

Condenar toma de aguas, calle del Codo, 1; paseo de Are­
neros, 5.

Por la pjlctna del alumbrado público.—Gas.—Calle de 
Romero Robledo, 14; San Bernardo, 80.

Lu^ eléctrica.—CaHo de Fuencarral, 72; Colmillo, 9; Sal­
vador, 8; Hernán Cortés, 9 duplicado; Hortaleza, 89 y 9l.

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10.° 
desde el 24 de Febrero Aasía el 2 de Mar.so de 1900.—Al dis­
trito de Palacio, 79; Universidad, 60; Centro, 23; Hospicio, 63; 
Buenavista, 55; Congreso, 50; Hospital, 82; Inclusa, 30; La­
tina, 42; Audiencia, 53, La semana corriente, 537. Desde 1.“ 
de Enero hasta el 23 de Febrero, 4.039, Total desde 1.“ de 
Enero al 2 de Marzo de 1900, 4.576.

Nuevos er/ipadronamientos cerijtcados en el Negociado 10.° 
(Esiadisíiea) desde el 24 de Febrero hasta el 2 de Mamo 
de 7900.—Distrito de Palacio, 14; Universidad, 13; Centro, 5; 
Buenavista, 9; Congreso, 8; Hospital, 5; Inclusa, 3; Lati­
na, 12; Audiencia, 15. La semana corriente, 84. Desde 1.“ de 
Enero hasta el 23 de Febrero, 724. Total desde í.“ de Enero 
al 2 de Marzo de 1900, 808.

SUBASTA

Para el día 5, á las cuatro de su tarde.

Simultánea en la primera Casa Consistorial y Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Inclusa.

Suministro de efectos y reparaciones en el alumbrado pú­
blico por petróleo de las afueras de esta capital, hasta el 31 
de Diciembre de 1903,

Tipo; 6.300 pesetas (un año).
Fianza provisional; 315 pesetas.
Fianza deflnitiva: 630 pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pú­

blico en el Negociado 8,® de la Secretaria, de una á tres de la 
tarde, todos los días no feriados hasta el del remate.

CONTADURIA

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1900.
INGRESOS

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el IG de Del 17 al 2S Total de
basta el 2í>de Febrero[)re5ti])ues(os.

- Febrero de 1900. de Febrero de JÜOO. de i m

TBSRTAS rnSETAS PS3ET15 PEKETAB

2.110-30 » » »
8.000 ]ú

2.924.143-10 247.390-58 58.699-92 306.090-50
327.660-76 20.260-76 » 20.260-76

y> 10
254-50 » » )>

933.8^-94 9.488-90 1.097-95 10.586-85
54.799-54 1.&54.10B-45 46.403-68 1.700.512-13

27.067.638-67 4.005.026-48 10.445-43 4.015.471-91
182.067-12 2,250 >í 2.250

31.500.559-93 5.938.525-17 116.646-98 6.055.172-15
4.127-82 365-79 4.494-61

31.500.559-93 5.942.652-99 117.013-77 6,059.666-76

CAPITULOS
Propios.................................................................
Montes.................................................................
Impuestos............................................................
Beneficencia.........................................................
Instrucción pública..............................................
Corrección pública...............................................
Extraordinarios....................................................
Resultas................................................................
Recursos legales para cubrir el déficit................
Reintegros............................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.
Total de ingresos formalizados...............
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PAGOS

C A P ÍT T J I.O S  ’

CRÉDITOS
aiilaríiudoiS.

PBBRTAa

PAGOS EJECUTADOS

íUsta el IG da 
Febreto díj 1300*

Del 17 aL 33 
de Febrero de 1900,

Ttilal de pagos 
baB ta el d e Feb re ro 

de 1000*
PSSRT.AS

1. “ Gastos del Ayuntamiento....................................
2. “ Policía de Seguridad............................................
3. ° Policía ui'bana v rural.........................................
4. “ Instmcción pública..............................................
5. " Beneficencia..........................................................

1.263.1S8 
1.411.936 
2.9ó6.138'14 
1.172.780 

90I.324‘30 
2.188 OU-25 

348.000

19.832.956'41
1.122.658.09

188.720‘40
115.847*34

105.7f)l'64 
100.739*53 
120.800*32 
63.017*15 
49.750*99 
79.42 l ‘Q4 
51.000

2.877.968*75 
14.822*19 
í .265*25 
»

5.192*69
1.520*83

69.860*92

4.697*90
22.817*63
6.500

262.429*86
526*30

1.725*25
»

110.9A4‘33 
102.260*36 
190.651*24 
63.017*15 
54.448*89 

102.239*57 
5/, 500

3.140.398*61
15.348'49
2.990*50
»

6.° Obras públicas................................ ................................
7, “ Corrección pública................................................
8. ° Montes................................... ..............................
9.“ Cargas.............................................................................

10. “ Obras de nueva construcción..................................
11. ’’ Imprevistos.............................................................
12,“ Resultas............................................................ t ............

Pagos por devoluciones de ingresos.......- ...................
Total de pagos formalizados...............................

3K500.55993
JO

3.464.537*76
I.18Ó‘13

375.271*38
537

3.839.809*14
1.723*13

31 ..ñOO.559'93 3.4^.723*89 375.808*38 3.841.532*27

BALANCE

Ingresos formalizados................................................................................

PESETAS PESETAS

6.055.172*15
1.723*13

))
3.839.809*14

4,494*61
y>

6.053.449*02

3.835.314*53

Idem devueltos...........................................................................................
Idem JIguidos..............................................................................................
Pagos ejecutados ........ ........................................................................
Idem reintegrados.......................................................................................
Idem líquidos.............................................................................................

Exisieneia en Tesorería............................ 2.218.134*49

ING Rlisos Y PAGOS veriíicatlos por cuenta del presupuestó de Ensanche de 1900.
INGRESOS

CRÉDITOS 
[) resumí uestes.

INGRESOS FOHMAUZADOS

Gasta el 23 de 
Febrero de Í9u0*

Del 2'k al 2S de 
Febrero de 1909*

2.000.000 447.244*46 »
14.000
9.493*76 »

1.314.86775 3.841.443*80
10.000 »

3.348.361*51 4.288 688*26

CAPITULOS
Contribuciones y recargos........................
Venta de terrenos...... ..............................
Subvención dei Ayuntamiento..................
Sobrante en Caja de ejercicios anteriores. 
Reintegros........................................ .....

TOTAL

447.244'46

»
3.&U.443‘80

»
4.238.68S‘26

PAGOS

CAPITULOS
Personal..........................
Material.............................
Policía de Seguridad........
Obligaciones reconocidas.
Obras................................
Cédalas amortizables.......
Imprevistos.......................

CRÉDITOS PAfiOS EJECUTADOS
presupue.9t0L9, Hasta el 23 de Del 2't al 22:! de TOTAL

Febrero do 1000» Febrero do lOOü,

122.915 9.167*73 )) 9.167*73
58.000 1.700 1.700
79.950 7.343*74 » 7.343*74

323,019*44 42.046*85 42.046*85
1.759.694*57 107.342*93 15.558 122.900*93

987.782*50 » »
17.000 10.^0 )J lo .ao

3.348.361*51 177.951*25 15.558 193.509*25

BALANCE

Madrid 28 de Febrero de 1900.=E1 Contador, Rafael Salaya.

Ingresos formalizados.................................................................................................................
PESETAS

4.283,688*26
193.509*^Pagos ejecutados.......................................................................................................................

Existencia en Tesorería...................................................... 4.095.179*01
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

general de la recaudación obtenida por el arren- 
dalario det impuesto de Consumos, en la scrnana del 17 
al l¿',i del mea próximo pasado, según estado remitido á la 
Alcaldía Presidencia en 24 del mismo, cumpliendo con la 
condición 9.*, caso del contrato de arriendo.

peseta&,

Sección 1 Comprende las tarifas 1,“ y 2.“
del Estado...................................................  173.196‘44

Sección 2."—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado.............................................................  16.38«'49

Sección3.“—Arbitrios sobre diversas especies. 8.082*88

Total.......................  497,667*81

E.'ÍTRAnRADtO

Recaudado en los días del 11 al 20 de Febrero
del ¡iresente año........................ -................ 8.916*28

En iguales días del mes de Id. de 1899...........  10,798*17

Recaudado'en menos................  1.851*89

Madrid 1.“ de Marzo de 1900.=E1 Interventor, José de 
Traoesedo.

OBRAS MUNICIPALES

Kn e/ecución desde el 22 al 28 de febrero de 1900.

V Í A S  P Ú B L I C A S

ACERAS

Ballesta, Alcalá, carrera de San Jerónimo, Arco de Santa 
María y varias calles por tapado de calas y acometidas por 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

p^uencarral, Almacén general, Doña Bárbara de Bragan- 
/,a, í ’riiti, glorieta de Atocha, Paloma y tapado de calas en 
diferentes calles con motivo de acometidas por luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Reparación de calles entarugadas y tapado de calas en 
las mismas,

CAMINOS

Los camineros en sus puntosj y ccm obreros de la crisis: 
desmontes de las calles de Benito Gutiérrez, Mendlzábal y 
Prosperidad; arreglo y limpieza de las calles de la Princesa, 
Parque del Oeste, Virgen del Puerto, paseo; Bravo Manilo, 
Ventura Rodríguez, Ferraz, Almagro, Raimundo Lulio, Cua­
tro Caminos, Artistas, Miguel Angel, Santa Engracia, Tra- 
l'algar, Orense, Caracas, Giiüenberg y adyacentes, Prospe­
ridad; arreglo de calles: Alfonso X ll, paseo de las Yeserías, 
paseo de Santa María de la Cabeza, paseo Blanco, carrera de 
San Isidro, paseo de las Cambroneras, paseo Imperial, ronda 
de Segovia, puente de Segovia, paseo de! Pontón y paseo de 
las Delicias.

Guarderías eu casillas y palenques para casos de hundi­
mientos.

OURAS NUEVAS

Leganitos y Duque de Osuna.
Construcción de una verja de hierro para la estatua de 

María Cristina.
Construcción y arreglo de carretillas y carros de mano.

M A 00 [ÑAS

Arreglo y conservación de Jas mismas y cilindrado de 
callea afirmadas.

Madrid 1.“ de Marzo de Í900.=E1 Ingeniero Director, Ja­
cinto Aldereie.

E N S A N C H E

ACERAS

7.“ Zona.—-Relabra, Lucliana.
2. “ Zona.—Reparación, Príncipe de Vergara y Velázquez. 
Asiento de losa, Hermosilla. .
Corte de adoquín. Principe de Vergara, entre Maldonado 

y Don Diego de León, y Lagasca, entre Don Diego de León y 
Genera] Oraá.

3. “ Zona.—Relabra y asiento. Granada,

e m pe d r ad o s

7.“ Zona.—Cunetas, Galileo.
2. “ Zona.—Reparación y cunetas, Príncipe de Vergara, 
Reparación, Velázquez.
3. “ Zona.—Ferrocarril. ,

c a m in o s

7.“ Zona.—Limpieza, en sus puntos.
Recargo, Galileo.
2. *' Zona,—Limpieza, en sus puntos.
3. “ Zona.—Limpieza, en sus puntos.
Reconstrucción del muro, Moratines.

d esm o n te s

7.“ Zona.—Fernández de los Ríos.
2,® Zona,—Velázquez.

t a l l e r e s

Herrería: aguzaduras de punteros, picos, ruedas de carre­
tillas, cuñas y hachas.

Carpintería: construcción y arreglo de carretillas, escan­
tillones y reglas.

Vidriería: construcción de jarros, candilejas y arreglo de 
faroles.

Pintura: la de muestras y varios arreglos.

Relación de lo gastado por personaf durante el mes 
de Febrero de 1900.

IMPORTE
RESUMEN —

Páselas«

Personal fijo.—Aceras, empedradosy afirmados. Í5.460 
Personal eventual.—Aceras, empedrados y afir­

mados ..............................................................  39,283*15
Desmontes........................................................... 704*84
Personal de talleres............................................  8ü8

T o t a l ..................................  56.255*99
Madrid 1.“ de Marzo de 19Ü0.=E1 Ingeniero Director, Pe­

dro Siiñea Granes.

FONTANERÍA AL07YNTARÍELAS 

r e c o n o c im ie n to s

Por reparación de absorbedero, paseo do Areneros.
Por limpia y reparación de atarjea. Matadero de vacas. 
Por colocación de bocas de riego, plaza de la Moncioa, 
Por reparación de viaje, calles del Rosario y de Miguel 

Angel,
Por instalación de fuente, costanilla de los Angeles (Casa 

de Socorro).

OBRAS DE n u e v a  in s t a l a c ió n

Colocación de bocas de riego, plaza de la Moncioa.
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REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN

Limpia y reparación fie atarjea, Matadero de vacas.
Reparación de Jas atarjeas, costanilla de los Desampara­

dos (Tenencia de Alcaldía). ,
Reparación de absorbedero, paseo de Areneros.
Instalación de fuente, costanilla de los Angeles (Casa de 

Socorro).
Reparación de viaje, calles del Rosario y Miguel Angel.
Reparación de cañería, calle de la Caza,
Colocación de tubería, primer Asüo de San Bernardino.
Rotura de cañería, calle de Goya, 12; Huertas, 13; plaza 

de la Cruz Verde, 1; calle de Toledo, 5d; Segovia, 1; Lucha- 
na, 17; Alcalá, 73; Serrano, 41; paseo de la Castellana, 14, 
20 y 26; paseo de Moelia, farol 19; ronda de Atocha, 1; paseo 
de San Vicente, farol 20; calle del Peñón, 5; Ferraz, 68; Men- 
dizábal, 69; Amparo, 68; Puerta del Sol, 7,

Rotura de un empalme, carretera de Andalucía, 8; calle 
de la Abada, 1; plaza de San Andrés, 2; paseo de las Acacias; 
calle de Toledo, 110; paseo de Recoletos, farol 127; calle de 
Claudio Coello, 9; plaza de Alonso Martínez, 1; paseo de ¡as 
Delicias, farol 44; paseo de la Castellana, 42; calle de la 
Palma, 0,

Servicio de limpieza de pozos negros, 58.
Madrid 2 de Marzo de 1900.—El Ingeniero Director, Va­

lentín Gónieis.

PARQUE Y  JARDINES

PARQUE DE MADRID

^ 2.® Zonas.—Riegos de pie.—Roza y limpieza de pa­
seos.

3. * Zona.—Riegos de pie.—Adorno de las tribunas para el 
Carnaval,—Roza y limpieza de paseos.

4. “ Zona.-Confección de guirnaldas y adorno de las tribu­
nas para el Carnaval.—Roza y limpieza de paseos.

Zonas poía/ifes.—Confección de guirnalda.—Roza de cua- 
dros.-Riegos de pie.—Riegos de pinos en tiestos, —Estaqui­
llado y limpieza de plantas,—Cegando el pozo de la nieve.— 
Cuidado del jardín de Aguirre.

Esía/as,—Plantación en tiestos.—Esquejado de plantas.— 
Laboreo de tierras,—Limpieza, riego y conservación de plan­
tas.—Servicio de ramos, coronas y centros.—Vigilancia noe- 
turiii,—Adorno del local de la Asociación de la Prensa.

Obras y faíferes.—Arreglo de ocho carretillas y tres ras- 
tros.—Agúzalo de 34 parcS de punteros.—Calzado de cinco 
picos.—Colocación de cristales en ias estufas,-Construcción 
de una meseta de fábrica en una estufa.—Pintado de un 
cajón de guarda.—Arreglo de cuatro losas de bocas de 
riego.-Limpieza de la toma de aguas del Canalillo,

l odadores.—Poda del arbolado en la 1.® zona.—Corta de 
leña para las estufas y guardas de noche.

Guarde fia .—Su servicio,
Kiipa.—Arreglo de alcorques.—Roza de paseos.—Vigilan­

cia diurna y nocturna.—Cuidado de los jardines del cemen­
terio de la .Aiimidena.

CASEOS Y  JARDINES

Pocfarfores.—Poda del arbolado en las calles de Puenca- 
rral y Luchana.—Adorno de las tribunas del Retiro.

Jacdmes.—Limpieza y conservación de los mismos,—Cava 
y plantación en ios viveros del puente de Toledo,—Adorno 
de las tribunas del Retiro.—Limpieza de los jardines de Re­
coletos y Dos de Mayo.—Marcado y plantación de la calle de 
Velázquez.—Enarenado del paseo de Recoletos.

y." Zona.—Limpieza y roza de paseos.
2. “ Zona.—Limpieza y roza de paseos.—Plantación en lá 

calle del Principe de Vergara.
3. “ Zona.—Limpieza y roza de paseos.
Vieeros.-Embasurado, cava y allanado de tierras,—Ta­

jado y plantación de cuadros.-Vigilancia en los misoios y 
Moncloa,

Dehesa de Amaníeí,—Roza de alcorques y regueras—Vi­
gilancia.

Gitafííerfa.—Su servicio.
Parque de'. Oesfe.—Apertura de una zanja para la coloca­

ción de una tubería.—Construcción de arquetas.—Desmonte 
de tierras.—Cava de cuadros—Plantación,—Cerramiento de 
zanja.—Vigilancia.

Madrid 1." de Marzo de 1900.—Ei Ingeniero Director, Ce­
ledonio Rodrigáñez,

POLICIA URBANA
TENENCIAS DE ALCALDÍA

Juicios celebrados, üisitas giradas y comisos cerificados en la semana del 22 a¿ 2S Bebrero de J900.

ID I  s  7C E . I  rr o  s
TOTILESrSSDNCUS PRESEBTADAS Falttig. fnlKmdad. Ctutiii. Htipidt. BltSSIÍElS. (oDifrcit. Btfspiíi!. iiitlm. litios. iudiectia.

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............. 1 1 5 35 » » B 42

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de

1pan..................................... » y> ¡fi l 5 » 12 19

T o t a l e s .............. 1 )> 2 » » 6 40 » » 12 61

Juicios celebrados sobreseídos r> » » )> )> » 3 » y 3
Idem apercibidos.................... r> » Vi lì ÍJ » » » B » 5
Idem multados........................ 4b » y> y> 37 10 B y 82

T o t a l e s .............. 50 » » )) » 40 7> » » 90

Importe de las multas impues-
18S 193tas, pesetas......................... » » )> » » » B B 386

Juicios al apremio................. » » » » » y> 7 y B B 7
Juicios pendientes.................. 61 » 13 5) 39 26 j> B 13 152
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DIBECCIÓN B EL ALUMBRADO PÚBLICO

ÜAHINETR POrOilÉTRICO

Íeroí'cío de comprobación del gas del alumbrado pilblico 
durante loa diaa del í8 al 24 de Febrero.

Número lie experimentos practicados................  15
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lu­

minosa {para -12 gramos de aceite) máxima,
litros...............................................................  8S'58

Idem Id, Id. mínima, id............................... . 100‘38
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................  96'6fi
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceito) máxima, litros...........  21
Idem Id, Id. mínima, litros.,............................ 25‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del 

gabinete durante los experimentos, máxima,
milímetros...................................................... 23

Idem Id. Id., mínima Id.......................................  28
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 25 de Febrero de 1900.=El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza.

Bajas naturales en el alumbrado ptiblico desde el 22 al 28 
de hebrero de FJOO.

Distrito de la Universidad, 40 lioras y 40 minutos; Hospi­
cio, 58 lloras y 35 minutos; Inclusa, 17 horas y 30 minutos; 
Hospital, 39 horas y 5 minutos; Latina, 3 horas y 30 minutos;

Audiencia, 11 horas y 35 minutos. Total, 170 horas y 55 mi­
nutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de esta Capital, desde las seis de la tarde hasta las cinco y 
cuarenta minutos de la mañana, en los dias del 22 de Fe­
brero al 1.“ de Marzo de 1900.

Denuncias tj seroi'etos prestados por el Cuerdo de Guardias 
mtinfci/iiifes en la semana del 22 al 28 de Febrera de 1900.

BeaMac/as.—Distrito de Palacio, 37; Universidad, 37; Cen­
tro, 17; Hospicio, 33; Buenavista, 4G; Congreso, 27; Hospi­
tal, 37; Inclusa, 26; Latina, 72; Audiencia, 21. Total, 353.

Aertjícms.— Distrito de Palacio, tí; Universidad, 1; Cen­
tro, 5; Hospicio, 5; Buenavista, tí; Congreso, 11; Hospital, 3; 
Inclusa, 8; Latina, 18; Audiencia, 12. Total, 75. *

Al quemadero por el personal del distrito de Palacio, una 
vaca, un kilo de chorizos y dos de tocino.

Madrid 1.“ de Marzo de 190ü.=El Visitador general, lio - 
berío Rotdán.

Sérvieios del Cuerpo de Bomberos desde el 22 al 28 de Febrero
de Í900.

Asistencia á tres incendios de escasa importancia. 
Servicios extraordinarios: en la construcción del gimna­

sio; en el Parque de Madrid; en Fontanería; en la primera 
Casa Consistorial y en las calles de las Aguas y Dos Herma­
nas, y de guardería en el gimnasio; calles de Segovia, 32; 
Salvador, Aguas, travesía de Moriana, 3 y 5; plaza de los Mi­
nisterios, callejón del Ti o Esteban y paseo de ¡a Virgen del 
Puerto. •

Visitas giradas por los capataces, 273.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios /iresftrííos por las mismas en la semana del 22 al 28 de Febrero de 1900.

FACU LTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio 
Idem en consulta general,.. 
Idem en la de enfermedades de

la mujer...........................
Idem en Ja especial de niños., 
Idem en la Id. de la v is ta ... 
Idem en id. de la garganta,

nariz y oídos....................
Idem en 1a id. do la piel......  ,
Operaciones en id. de la mujer
Idem en id, de la vista........
Idem en id. de la garganta,

nariz y oídos.......................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.............
Partos y abortos asistidos.... 
Heconocimiento de enajenados 
Idem de cadáveres.............

Totales.

DISTRITOS

Pilad). [gittiílfii. {(Diro. Eoipidt. iDtnailda. Contre». flaiplltl. itdiiia. Lallot. Indlenda. TOTAL

1Ô8 43 24 49 88 20 39 49 48 17 533
54 22 26 83 22 9 45 46 37 27 373

26 » » » » D » )J ¡í 26
l æ » » » 7> Tí Tí ia5

10 » 20 17 » » Tí Tí 47

215 y> » » » » » )> 215
40 )> )> » » » » í> 40

J> » T) » íi » » ))
í » 1 )> D & » 2

2 » y> » » » » » ÎÏ 2

109 62 31 146 50 33 5 l 131 127 63 843
4 3 i 4 3 1 5 4 6 2 35
» 1 í 1 1 » 3> » T> 4
» 1 » 2 w 2 2 » 4 » 11

793 143 102 287 187 103 142 230 222 109 2.318
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ADM INI8TRATIYOS

NDMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

clasí m  los suvicios concedidos

Pálido. HDiionlíií, Conili. Dospíiit. BnoniTldi. Cenjiriit. liiipilii. Indnsi. lililí. incidila. TOTAL

Medicinas 180 1.83 37 120 179 68 194 342 85 47 1.385
Sanguijuelas........................... » 1 » » » » » 0) 30 30 1
Aparatos ortopédicos............. 2 2 » 1 JO 1 3 & ¡& 9

Burras................ 9 4 l » » » 1 1 ñ Oí jÓ
Leche de Cabras................ » » » » 0) » 2 » )> 2

Vacas.................. 18 5 1 2 3 26 1 3 0> )> 59
Pensiones de lactancia.......... 5 6 » » 9 8 6 1 2 I 38

Pan...................... 5 27 20 23 39 53 13 10 27 14 231
Carne.................. b 27 20 23 39 53 13 ÍO 27 14 23Í

Víveres.. Tocino................. 5 27 20 23 39 53 13 10 27 14 231
Garbanzos........... 5 27 20 23 39 53 13 10 27 '.4 231
Chocolate............ >3 v> » » » 2 » JO >0 )) 2

Carbón... 5 27 20 23 39 S3 13 10 27 14 231
Jergones.............. » » » » JO yi » Oí k
Chalecos Bayona, » » » » KN » 0> » OJ Oí »
Sábanas............... » )> » 10 )> » D o> y> Oí »
Mantas................ D » D 3 » 0> i> 10 » 3
Almohadas.......... » » « » 10 » » 30 » n 10

Hopas... Camisetas........... y> » » >í » 00 00 » » 2 2
Calzoncillos........ » » » » 0> 1) 0) » 00
Camisas............... » » 'í> » » ID 2 » 10 2
Mantones............. » » y> 10 » 30 JO » » Oí

Envolturas ........ íj D » » 10 » » 10 0» 10 1*
Colchas............... » y> » » D » 30 0) JO )> »
Vestidos.............. » y> » 10 » 30 » » Oí »

T o t a l e s  . . . . 239 286 139 23S 389 ■ 369 268 404 222 120 2.674

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió siete niños extraviados en la vía pública.

ABASTOS

ADMIN ISTE ACIÓ lí DE L03  MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio, etc., en la semana del Sí al 27 de Febrero de Í900 y su comparación
con igual periodo de 1899.

B E S E S KILOGRAMOS

Vacai, Terneras. Lanares. Vacas. Terneras. Lanares. Cerda. Peaeífi».

1,150 268 3.903 1.176 252.368'8 9.937 39.430*6 140.985*5 10.091*20
1.261 457 3.940 1.237 284.771'1 ■ 16.839*5 37.721*7 144.550*5 11.016*50

01 10 0) 10 íí 30 1.708*9 30 »
111 10 37 61 32,403‘3 6.902*5 1> 3,565 925*30

10.829 2.21-9 22.946 13.396 2.390.665‘7 92.451*5 244.768*6 1.499.088*5 96.130*90
10.973 4.200 21.032 12.348 2.400.573't 150.490*5 232.899*8 1 373.818 95.628*20

5> » 1.914 1.048 0> 11.868*8 125.270*5 502*70
144 1.901 » » 9.907'4 58,039 » 10 »

RS9B1 DESOLtAHAJ RH L i  Sr 1I47(A 

T BIF CONPAHACIÒN

U)00.
1899.

RRJES DtCnOLLiDAS Sy SL 
T JU COMPARACrÓl

1900...............................
1899...............................

Di/er encía.\■ En menos.

Drecío 5'fl/iacío.—Según certificaciones dadas por los Fieles de ganaderos el precio del kilogramo en ¡a semana fné
el de 1'07 á 1‘52 pesetas en las vacas, r47 á í'OO en el ganado lanar y I'80 en el de cerda.

Procedencia del ganado.—De la provincia de Badajoz, 409 reses de cerda; Cáceres, 201 reses de cerda; León, 640 vacas, 
701 reses lanares y 329 de cerda; Lugo, 402 vacas, 902 reses lanares y 237 de cerda, y de Pontevedra, 108 vacas y 2.300 reses 
lanares.

Reses inuíilitadas en la semana.—Quemadas por hallarse en mal estado, 4 reses enteras de cerda y 1 parte muscular. 
Desechadas del consumo, 4 vacas y 1 ternera.

Derechos de degüello por res.—vacas, 4 pesetas; terneras, 1‘5Ü; lanar, 0'4Ü; cerda, 3.
Resultan los gastos conmarados con los ingresos de la semana por derechos de degüello, en la relación de 38 por 100. 
Madrid 2 de Marzo de 1900.—El Administrador, Alqfandró Maariñán,
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¡ ’recio medio en. plaza, durante la semana del 22 al 28 de 
Febrero de 1000, de los aríicvlos que á continuación se 
expresan.

CABNIÍS V finASAS

Vaca............................... .. Kilo.
2‘75

Carnero................ . l ‘G0
lírnbutidos..................... 2‘50
Jamón............................ 3'38
Tocino añejo.................. 1‘60
Manteca de cerdo........... 2
Chorizos......................... .. Docena. 3‘30
Lomo.............................. .. Kilo. 3
Longaniza....................... 2‘75
Tocino en canal............. 1‘80
J’ocino fresco................. 1*80
Manteca imitada............ .. Idem. 3'50
Despojos de cerdo. . . . . . . .. ídem. 1‘25
Salchicha....................... .. Idem. 2‘ 13

AVES V CAZA

Conejos.......................  Uno.
Galünas....................... Una.
Pichones....................  —  Uno.

PESCADOS V MARISCOS

1‘75
3‘3S
1‘25

Almejas................... 0'8U
Calamares............... 2‘38
Congrio.................. . l ‘G3
Escabeche............... 2‘50
Lenguados.............. 3'50
Lubinas.................... 2'75
Merluza.................... 1‘75
Pajeles.................... 2
Pescadillas.............. 2‘50
Salmonetes.............. 3
Langostas................ 4'75
Truchas................... 3'50

Sardinas............................  Kilo. 0‘95
Besugos.............................  Idem. 1*38
Bacalao.............................  Idem. I'IO
Percebes........................ . Idem. 2
Salmón..............................  Idem, 8

LEOUMBRESj FRUTAS V VERDURAS

Arroz.................................  Kilo 0'70
Garbanzos.........................  Idem. 1 ‘05
Judías.............................. . Idem. 0‘70
Lentejas............................  Idem. 0'65
Frutas................................  Idem. 0'38
Patatas.............................. Idem. 0'15
Verduras...... ....................  Idem. 0‘23

LÍQUIDOS

Aceite................................ Litro. 1'20
Aguardientes.....................  Idem. 1'25
Alcoholes..........................  Idem. 1 ‘30
Vinagre.............................. Idem. 0‘32
Vino...................................  Idem. 0‘58

COMBUSTIBLES.

Carbón cok.......................  Kilo. 0‘08
Idem mineral.....................  Idem 0‘07
Idem vegetal.....................  Idem. 0‘20
Petróleo............................. Litro. 0'90

VARIOS

Azúcar...............................  Kilo. 1‘20
Café...................................  Idem. 5‘75
Chocolate........................... Idem. 2
Huevos..............................  100 8
Jabón.................................  Kilo. 0‘95
Pan....................................  Idem. 0'50
Queso................................. Idem. 3'25
Thés...................................  Idem. 6
Leche.................................  Litro. 0‘50

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas desde ei 22 a! 28 de Febrero de 1900 y  en igual período dei quinguenio anterior.

CEMEKTtRlOS '
iisriarc jiiZCÄC ionsrE S

1900. 1899. 1898. 1897. 1896. 1895.

Nuestra Sra. de la Almudena.......................... 272 261 232 241 237 235

San Justo........................................................ 20 19 33 29 30 28

San Lorenzo..................... ............................. 24 22 22 21 24 20

Santa María................................................... 15 7 7 9 _ 11 10

San isidro....................................................... 5 6 2 4 5 2

C ivil................................................................ 1 » » » » »

Briténico........................................................ » >í » » lo »

337 315 296 304 307 295

Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de la 

Almudena..................................................

i.... ....... .

28 18 13 17 14 21

im prenta M unicipal.


